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BOLETÍN INFORMATIVO Nº 38/ 24-10-2023 

 

 
NOTAS RECIBIDAS: 

 

1- De Confederación Argentina de Hockey, Circular Nº 111: informando de la designación de 

árbitros para Campeonatos de Clubes Sub 16.  

2- De Confederación Argentina de Hockey, Circular Nº 112: resolución Tribunal de Disciplina.  

3- De Confederación Argentina de Hockey, Circular Nº 114: informando de la Concentración 

Nacional Junior Damas en el Cenard del 23 al 26 de Octubre. Convocada: Daiana Pacheco.   

4- De Confederación Argentina de Hockey, Circular Nº 115: informando de la Concentración 

Nacional Junior Caballeros en el Cenard del 23 al 26 de Octubre. Convocado: Nicolás 

Rodríguez.  

5- De Confederación Argentina de Hockey, Circular Nº 116: informando de la Concentración 

Nacional Juvenil en el Cenard del 13 al 16 de Noviembre. Convocados: Agustín Benard 

Villafañe, Franco Bruno, Valentino Prieto, Tadeo Bermejo, Bruno Chaig Binda, Máximo Gandini 

Herce.   

6- De Confederación Argentina de Hockey, Circular Nº 117: publicando Calendario 2024.  

7- De Universidad Nacional de Córdoba, sobre tablero electrónico. 

 

 

1- Se recibe. 

2- Se recibe.  

3- Se recibe, se publica y se felicita por la convocatoria. 

4- Se recibe, se publica y se felicita por la convocatoria. 

5- Se recibe, se publica y se felicita a los convocados. 

6- Se recibe y se publica. 

7- Se recibe y pasa a Comisión de Torneos. 

 

 

ATENCIÓN DE SECRETARIA:  
Se informa que el horario de atención de secretaria se establece de 18 a 21 hs de lunes a 

jueves y destinada para aquellos trámites que sean necesariamente presenciales. Nuevo 

número telefónico que reemplaza a la línea fija: 3512344316 (no whatsapp). 

Recordamos que todos los temas vinculados con las entidades afiliadas deberán ser canalizados a través 

de sus propios delegados/as de manera oficial a través del email de la FACHSC. 

Solicitando que las consultas y requerimientos administrativos, de torneos etc. via telefónica, se limiten al 

horario de atención al público. 

 

 

SALUTACIONES: 

 Se felicita a club La Tablada por la obtención del 3º puesto en el Campeonato Argentino de Clubes 

Damas Sub 14 disputado el pasado fin de semana en Mar del Plata. Se hacen extensivas además las 

felicitaciones al plantel y al cuerpo técnico.   
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H.C.D.: 

JORNADA FINAL Damas “B2”, postulación por iniciativa privada:  

Se recibieron las postulaciones de club Unión de Oncativo, club Universitario, club El Carmen de Monte 

Cristo y club La Tablada para el desarrollo de la Jornada Final del Torneo Damas “B2” con las finales por el 

Campeón de la temporada 2023 en 1º División, Intermedia, Sub 19, Sub 16 y Sub 14. 

Se informa que la propuesta del oferente club El Carmen de Monte Cristo fue aceptada como sede para el 

desarrollo de la Jornada Final atento a su propuesta económica, la cual se informa que la FACHSC la 

destinará para afrontar el costo del médico matriculado para los partidos de dicha jornada.  

 

 

COMISIÓN DE TORNEOS: 
 

 Se publica Fixture Nº 38 

 

 TORNEO PROYECCIÓN CABALLEROS, 1º División, Intermedia, Menores, una vez finalizada la 2º rueda 

del certamen y por suma de puntos, quienes finalicen en el 1º y 2º puesto de la tabla de posiciones 

clasificarán a la final del Torneo 2023, cuyo ganador será el campeón de la temporada 2023.   

 

 

 TORNEO OFICIAL DAMAS “B2”:  

 

 Programación 28/11 Torneo Damas “B2” - Recordatorios: 

  

 En cuanto al pago de árbitros es el establecido en el arancel arbitral vigente; en caso de 

corresponder viáticos conforme a la escala de lugar de origen. Asimismo, y al tratarse de partidos 

con definición de shoot out en caso de empate, se incluye 3° árbitro.  

 

 En relación al médico para las sedes de las semifinales será provisto por la sede y abonado por 

clubes involucrados en partes iguales. 

Los elementos de la mesa de control y la planilla del partido serán provistos por la sede. 

Asimismo, cada club deberá presentar un encargado de mesa de control por partido.  

 

 En caso de empate en los encuentros habrá definición a través de Shoot out bajo el reglamento 

FIH (serie de 5). 

 En 1º División cada equipo participante deberá proveer 3 ball boys. 

 

 

 PLANILLAS de PARTIDOS: a las instituciones afiliadas se trasmite la implementación del uso de una 

sola planilla de partido en la mesa de control; quedando descartado el uso de carbónicos o similares y 

estableciendo, como duplicado, la imagen digital y/o fotográfica para el visitante.  

Se recuerda que el club que oficie de local deberá remitir de manera digital vía email a la FACHSC las 

planillas y el reporte de accidente en caso de corresponder hasta las 20 hs del primer día hábil 

posterior a la disputa del encuentro/s y cada mes deberán remitir el original en papel de las planillas 

de partidos del mes.   
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 Se recuerda a las instituciones afiliadas, que en los partidos los integrantes de la mesa de control no 

pueden cumplimentar otra función dentro del mismo encuentro; como así también otro personal 

integrante del encuentro (ej: médico, jefe de equipo, entrenador, PF). Por ejemplo, el/la médico/a del 

partido no puede cumplimentar la función de mesa de control, ni la mesa de control la función de 

médico del partido. 

 

 EMMAC - Recordatorio:  

En relación a la presentación del EMMAC 2023 (Examen Médico para la Mediana y Alta 

Competencia) de los jugadores/as en todas las categorías y todas las divisiones competitivas ya 

registrados y con EMMAC 2022 deberán ser presentados para la presente temporada con 

fecha tope del 2 de Mayo, a fin de estar habilitados para la disputa de los partidos 

desde la fecha del 6, 7 de Mayo. 

 

 SEGURO: IMPORTANTE: al momento de completar el Formulario de Siniestro, y en el ítem ubicado 

en la hoja 1 donde dice “Circunstancias en las que se produjo el accidente y sus consecuencias” 

completar con el detalle de cómo se registró el accidente (NO COLOCAR “en un partido de hockey”). 

 

Se recuerda a las entidades afiliadas que el sistema de cobertura es por reintegro. 

Se encuentra disponible el formulario de reporte de Accidente se publica en el siguiente link         

DENUNCIA DE SINIESTRO ACCIDENTES PERSONALES  

Se recuerda que junto a las planillas de partidos (deberán descargar desde el SIF a partir de este 

viernes en el horario que se indicará a los delegados) deberá encontrarse el Formulario de Reporte de 

Accidente. Este formulario de reporte se utilizará en caso de lesión de una jugador/a durante el 

encuentro indicando los datos solicitados en esa ficha con firma y sello del médico del partido. El 

formulario deberá presentarse el primer día hábil posterior al encuentro y de manera digitalizada 

(escaneado, NO FOTO) junto a las planillas de los partidos; de esta manera y posterior a su 

presentación, la FACHSC remitirá este aviso al seguro. 

 

 

TRIBUNAL DE PENAS: RESUELVE: 

 Suspender a José Ottino, entrenador de club Universitario, por dos fechas según art. 91 inc. b por 

analogía del art. 100. 

 

 

ACUMULACIÓN DE TARJETAS:  

Para los Torneos Damas “A”, “B1”, “B2”, “B3”, “C” y Caballeros de Córdoba Oficial y Proyección se 

recuerda que la sumatoria sólo se efectúa para jugadores/as, siendo las tarjetas amarrillas (la verde no 

computa en la acumulación) las únicas en el cómputo. Esto es: 

- 3 tarjetas amarrillas = 1 roja = 1 fecha de suspensión 

El seguimiento del cómputo de tarjetas debe efectuarse por parte de las entidades afiliadas.  

Asimismo, y para los torneos de Córdoba se publicará en Boletín o Anexo Boletín, conforme a los tiempos 

de carga de planillas establecidos en el SIF, la acumulación de tarjetas. 

 

Para la 2º Fase se continúa con la sumatoria y recién se “borran” a partir de los Play Off de fin de año; 

comenzado a una nueva sumatoria desde esta instancia y hasta la finalización del certamen. 

 

https://fedhockeycba.com.ar/wp-content/uploads/2022/08/Denuncia-2021-Denuncia-de-siniestros-AP_1-1.pdf

